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Resolucidén No. 42/2000

HONORABLE_CONSEJQ UNIVERSITARIOQ
a, 11 de septiembre de 2000

CONSIDERANDO

Que el Art. 86.- del Estatuto Orgdnico de la Universidad
Técnica de Oruro sancionado y promulgado por el Honorable
Consejo Universitario el 30 de diciembre de 1952 seflala:

"_.. Son catedrdticos titulares los que hubieran desempefiado
cdtedra durante diez afios continuos o cinco si la hubiesen
optado - por examen de merecimientos y conforme al

correspondiente reglamento ..."

Que el Honorable Consejo Universitario, mediante Resolucidn
No. 81/98 de fecha 21 de diciembre de 1998, decidié definir
acciones gque permitan aplicar el Reglamentc de Evaluacién
Docente y poner en vigencia el Escalafén Docente; habiendo
entre dichas acciones decidido reconocer y decretar la
inaplicabilidad del Art. 86 del Estatuto Orgénico de la
Universidad Técnica de Oruro, determinando en consecuencia
atender tramites de titularia y categoria docente por
antiquedad de los docentes que cumpliesen los reguisitos que
para el efecto exige el Art. 86 del Estatuto hasta la
conclusién de la gestidén 1998. '

Que el Honcorable Consejo Universitario, mediante Resolucidn
No. 26/2000 del 21 de junio de 2000, aprobé entre las
acciones y lineamientos generales para la reformulacién del
Presupuesto - Gestién 2000 de la Universidad Técnica ‘de
Oruro la habilitacién del Escalafén Docente y en
consecuencia el Bono de Escalafén Docente.

Que el Honorable Consejo Universitario, mediante Resolucién
No. 38/2000 del 24 de julio de 2000, aprobd el Reglamento de
Evaluacidn para la Transicidén al Escalafdén Docente. .

Que el proceso de evaluacidén para la transicidn al Escalafén
Docente se encuentra en plena ejecucidn.

Que la Federacién de Docente de Docentes de la Universidad
Técnica de Orurc ha solicitado ampliar la vigencia del Art.
86.~ del Estatuto Orgdnico de la Universidad Técnica de

Qruro.

Por tanto, S E RESUELVE:

PRIMERQ

Ampliar la vigencia del Art. 86.— del Estatuto Orgdnico de
la Universidad Técnica de Oruro hasta el 20 de junio de
2000; en otras palabras, la administracidén central de la.
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Universidad atenderéd los trémites de titularia y categoria
docente por antiguedad de docentes gue hasta el 20 de junio
de 2000 cumplan los requisitos exigidos para este efecto por
el Art. 86 del Estatuto Orgdnico de la Universidad Técnica
de Oruro. En los trémites sustentados en el desempefio de la
cdtedra durante diez afios continuos se tomardn en cuenta las
gestiones académicas; en cambio, en los tramites sustentados
en cinco afios previo el examen de merecimientos se
consideraran afios calendario.

SEGUNDO

Conceptualizar el "examen de merecimientos" menciocnado en el
Art. 86.- del Estatuto Orgdnico de la Universidad Técnica de
Oruro de la siguiente manera:

Exdmenes de Competencia administrados antes de la aprobacidén
del Reglamento de Admisidén Docente en actual vigencia en la

Universidad Técnica de QOruro (Resolucidn H.C.U. No. 50/8B9

del 21 de agosto de 1989).

En estos casos se considerardn como "examen de
merecimientos" los examenes de competencia gue tuvieron una
calificacién de aprobacién. Deberd verificarse gque fue a
consecuencia de este examen que el profesional fue designado
docente en la asignatura correspondiente.

Examenes de Competencia administrados después de la
aprobacidén del Reglamento de Admisidén Docente en actual
vigencia en la Universidad Técnica de Oruro (Resolucidn
H.C.U. No. 50/89 del 21 de agosto de 1989).

En estos casos se consideraran como "examen de
merecimientos" los examenes de competencia que tuvieron los
siguientes resultados:

CONCURSO DE MERITOS: 20 o mas puntos sobre 50.
EXAMEN: 62 o m&s puntos sobre 100.

Deberd verificarse que fue a consecuncia de este proceso que
el profesional fue designado docente de la asignatura
correspondiente.

TERCERQO

Encomendar el cumplimiento de la presente determinacién al
Rectorado, Vicerrectorado y Direccién de Planificacidén
Académica de la Universidad. .

Hégase conocer, cumplase y archivese.
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Resolucién No. 42/2000

HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO
a, 11 de septiembre de 2000

CONSIDERANDO

Que el Art. 86.- del Estatuto Organico de la Universidad
Técnica de Oruro sancionado y promulgado por el Honorable
Consejo Universitario el 30 de diciembre de 1952 sefiala:
"... Son catedraticos titulares los que hubieran desempefiado
cidtedra durante diez afios continuos o cinco si la hubiesen
optado por examen de merecimientos y <conforme @ al
correspondiente reglamento ..."

Que el Honorable Consejo Universitario, mediante Resolucién
No. 81/98 de fecha 21 de diciembre de 1998, decidié definir
acciones que permitan aplicar el Reglamento de Evaluacidn
Docente y poner en vigencia el Escalafén Docente; habiendo
entre dichas acciones decidido reconocer y decretar 1la
inaplicabilidad del Art. 86 del Estatuto Orgénico de la
Universidad Técnica de Oruro, determinando en consecuencia
atender tramites de titularia y categoria docente por
antiguedad de los docentes que cumpliesen los requisitos que
para el efecto exige el Art. 86 del Estatuto hasta la
conclusién de la gestidén 1998.

Que el Honorable Consejo Universitario, mediante Resolucidn
No. 2672000 del 21 de junlio de 2000, aprobé entre las
acciones y lineamientos generales para la reformulacién del
Presupuesto - Gestidén 2000 de la Universidad Técnica de
oruro la habilitacién del Escalafén Docente y en
consecuencia el Bono de Escalafén Docente.

Que el Honorable Consejo Universitario, mediante Resolucidn
No. 38/2000 del 24 de julio de 2000, aprobdé el Reglamento de
Evaluacién para la Transicién al Escalafén Docente.

Que el proceso de evaluacidn para la transicidén al Escalafén
Docente se encuentra en plena ejecucidn.

Que la Federacion de Docente de Docentes de la Universidad
Técnica de Oruro ha solicitado ampliar la vigencia del Art.
86.— del Estatuto Orgdnico de la Universidad Técnica de
Oruroc.

Por tanto, S E RESUELVE:

PRIMERO

Ampliar la vigencia del Art. 86.- del Estatuto Orgdanico de
la Universidad Técnica de Oruro hasta el 20 de junioc de
2000; en otras palabras, la administracidén central de la



UNIVERSIDAD TECNICA DE ORURO
RECTORADO
Teléfono 50100 -~ Fax: 42215
Emalil: rector @rmo.uto.edu.bo

Casllla 49

ORURO . BOLIVIA

Universidad atenderd los tramites de titularia y categoria
docente por antiguedad de docentes que hasta el 20 de junio
de 2000 cumplan los requisitos exigidos para este efecto por
el Art. 86 del Estatuto Orgdnico de la Universidad Técnica
de Oruro. En los tramites sustentados en el desempefio de la
catedra durante diez afios continuos se tomaradn en cuenta las
gestiones académicas; en cambio, en los tramites sustentados
en cinco afios previo el examen de merecimientos se
consideraran afios calendario.

SEGUNDO

Conceptualizar el "examen de merecimientos" mencionado en el
Art. 86.- del Estatuto Orgénico de la Universidad Técnica de
Oruro de la siguiente manera:

Examenes de Competencia administrados antes de la aprobacidn
del Reglamento de Admisidén Docente en actual vigencia en la
Universidad Técnica de Oruro (Resolucidén H.C.U. No. 50/89
del 21 de agostoc de 1989).

En estos casos se consideraran como "examen de
merecimientos" los examenes de competencia que tuvieron una
calificacién de aprobacidén. Debera verificarse que fue a
consecuencia de este examen que el profesional fue designado
docente en la asignatura correspondiente.

Examenes de Competencia administrados después de 1la
aprobacién del Reglamento de Admisién Docente en actual
vigencia en la Universidad Técnica de Oruro (Resolucidn
H.C.U. No. 50/89 del 21 de agosto de 1989).

En estos casos se consideraran como "examen de
merecimientos" los examenes de competencia que tuvieron los
siguientes resultados:

CONCURSO DE MERITOS: 20 ¢ mads puntos sobre 50.
EXAMEN: 62 o mas puntos sobre 100.

Debera verificarse que fue a consecuncia de este proceso que
el profesional fue designado docente de la asignatura
correspondiente.

TERCERO

Encomendar el cumplimiento de la presente determinacidén al
Rectorado, Vicerrectorado y Direccién de Planificacidn

Académica de la Universidad.

Hagase conocer, cumplase y archivese.
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